
 
 
 
 

 
 

 
BASES CONCURSO 

EMBAJADORA DEL TURISMO EXPO LONCOCHE 2022 
 
 

      CONDICIONES GENERALES 
 

Las presentes bases regirán para normar el concurso “MISS EXPO LONCOCHE 2022”  
Este concurso es una actividad enmarcada dentro de las actividades de EXPO 
LONCOCHE. Para los efectos de la organización, gestión, producción, convocatoria 
y de todas las acciones relacionadas al concurso detalladas en estas bases o en 
documentos anexos, así como las decisiones adoptadas durante la realización del 
concurso para resolver situaciones puntuales serán de responsabilidad de la 
Comisión. 
 
Podrán participar en este concurso, todas las jóvenes mujeres que cumplan con los 
requisitos establecidos en el punto 2 de las presentes bases, quienes aceptarán las 
condiciones establecidas por estas bases o los documentos anexos que genere la 
organización del evento los cuales serán debidamente informados y publicados para 
las participantes por el sólo hecho de firmar su solicitud de participación. 

 
       REQUISITOS 

 
Al concurso “MISS EXPO LONCOCHE 2022” podrán postular todas las jóvenes 
mujeres que cumplan con los siguientes requisitos: 

 
• Tener residencia en la comuna de Loncoche, las postulantes deberán acreditar 

residencia con registro social de hogares. 
• La comisión evaluará la participación e interés de postulantes solo de la 

comuna de Loncoche. 
• Ser de sexo femenino. 
• Tener entre 18 y 28 años de edad. La postulante menor de 18 años, deberá 

presentar un permiso notarial de sus padres o tutor (edad mínima 16 años 
cumplidos).  

• Un buen desarrollo de imagen de sus redes sociales, dentro de los márgenes 
establecidos. 

• No es excluyente el estado civil de la postulante. 
• No es excluyente tener hijos, en caso de tener, la organización no se 

responsabilizará por el cuidado de los menores en las actividades planificadas 
para las candidatas. 

 
 

INSCRIPCIÓN 
 



La documentación que debe ser entregada en el sobre cerrado es la siguiente: 
 

• Ficha de inscripción completada con todos los antecedentes solicitados. 
• Fotocopia Cédula de Identidad por ambos lados de la postulante. 
• Registro social de hogares*. 
• En caso de ser menor de edad la postulante, la ficha de inscripción debe venir 

firmada por padre, madre o quien actúe como tutor legal de la menor, además 
de una fotocopia de la Cédula de Identidad del mismo y teléfono de contacto. 

 
Las postulantes pueden realizar sus consultas y envío de postulaciones vía e-mail al 
siguiente correo marianolyguerrero@gmail.com , dentro de los plazos establecidos 
en las siguientes bases. 

 
 

     ELECCIÓN DE CANDIDATAS 
 
La Comisión “MISS EXPO LONCOCHE 2022”, realizará la apertura de sobres una vez 
cerrado el proceso de postulación, se procederá a realizar una pre-selección para 
escoger a las candidatas definitivas al concurso. 
 
Esta selección de candidatas se realizará a través de una presentación de las 
postulantes al jurado, el cual estará conformado por cinco personas, quienes 
evaluarán tras una presentación personal y una ronda de preguntas simples los 
siguientes aspectos: 

 
• Presentación personal 
• Expresión corporal 
• Simpatía  
• Expresión oral  
• Seguridad 

 
La puntuación será de 1 a 7. 
 
La elección de las postulantes se informará oportunamente. 
 
DE LAS CANDIDATAS 

 
Las jóvenes seleccionadas como candidatas para el concurso “MISS EXPO 
LONCOCHE 2022” deberán cumplir a cabalidad con el programa y calendario de 
actividades establecidos por la comisión a partir de la primera reunión informativa 
hasta la fecha de coronación del concurso. 

 
      DE LA ELECCIÓN DE LA MISS DE EXPO LONCOCHE Y DISTINCIONES  
 

La evaluación, resultados y posterior definición de la ganadora y de los lugares que 
la secundan, estarán a cargo de la participación de un jurado definido para el 
proceso, el cual se regirá por las presentes bases y el reglamento establecido que 
será entregado a las postulantes en la reunión informativa posterior a la apertura 
de sobres.  

 
Los lugares que ocupen cada candidata serán asignados en base al puntaje final 
obtenido a través de los siguientes ítems: 

• 10%  Puntaje votación del público en redes sociales 



• 30%  Puntaje por la venta de votos traducidos a dinero.  
• 15% Profesora Encargada de coordinación. 
• 45%  Puntaje otorgado por el jurado. 
 

El concurso “MISS EXPO LONCOCHE 2022” entregará los siguientes lugares: 
• 1er lugar:  “Miss EXPO LONCOCHE 2022” 
• 2do lugar:  “Virreina EXPO LONCOCHE 2022” 
• 3er lugar:  “Segunda Virreina EXPO LONCOCHE 2022” 

      
      Otras menciones y distinciones: 

• Miss Simpatía 2022: Será escogida por las mismas candidatas que participan 
del proceso de “Miss EXPO LONCOCHE 2022”, los resultados se darán a 
conocer el día del Show de Coronación. 

 
      DE LOS PREMIOS 
 

Los premios que reciba la “MISS EXPO LONCOCHE 2022”, Corte de Honor y 
menciones especiales, serán otorgados en nombre de la Comisión Expo Loncoche 
2022  e Ilustre Municipalidad de Loncoche, los cuales se entregarán el día del Show 
de Coronación. 
 
Los premios recibidos por las finalistas del concurso, cualquiera sea su procedencia 
no serán canjeables. 

 
Todas las candidatas del concurso podrán optar a los siguientes premios, según sean 
los resultados de la elección final establecido por el jurado, público y comisión de 
acuerdo a lo mencionado en el punto II. 2. b. de las presentes bases.  

 
1° lugar: “Miss EXPO LONCOCHE 2022”, además de la corona, banda y regalos. 
2° lugar: “2da Miss EXPO LONCOCHE 2022”, además de la corona, banda y regalos. 

      3° lugar: “3ra Miss EXPO LONCOCHE 2022”, además de la corona, banda y regalos. 
 

Los premios monetarios serán entregados durante las semanas siguientes de Expo 
Loncoche y corresponderá al 30% del dinero reunido mediante los votos vendidos.   

 
      OBLIGACIONES DE LA REINA Y CORTE DE HONOR: 

 
La ganadora del concurso deberá participar según coordinación con el comité EXPO 
LONCOCHE, en las actividades sociales y culturales que se informen oportunamente 
dentro del año 2022. 
 

        DE LAS RESOLUCIONES NO ESTABLECIDAS EN LAS BASES: 
Cualquier definición o resolución de situaciones detectadas durante el proceso del 
concurso, serán establecidas por la comisión del evento.  

El reglamento interno contemplará las actividades y responsabilidades de las candidatas 
durante el proceso del concurso. 
 
PALZO DE POSTULACION: 
Hasta el viernes 24 de diciembre de 2021 a las 12:00 Hrs 
 
 
* El registro social de hogares se solicita para la confirmación del domicilio de la 
postulante.  


